
 
 

Albán, Cundinamarca. Cuatro (4) de marzo del 2024 

 

Se INADMITE la presente Demanda Ejecutiva con Garantía Real a fin de 
que la parte actora subsane SO PENA DE RECHAZO las siguientes 
inconsistencias:  

 

1. Aclárese, cuando el demandado entro en mora por la obligación 
demandada. 

2. Alléguese el plan de pagos de la obligación demandada  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Albán – 
Cundinamarca, 

RESUELVE 

 

Primero: Inadmitir la presente Demanda Ejecutiva con Garantía Real de 
BANCOLOMBIA S.A., contra FELIPE EDUARDO RODRIGUEZ PEÑA.  

 

Segundo: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para 
corregirla, contados a partir del día siguiente de la notificación 
que por estado se haga del presente auto, so pena de rechazo. 

 

Tercero: Reconocer personería a la Doctora DIANA ESPERANZA LEON 
LIZARAZO para que represente a la parte demandante en virtud del poder 
conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso Ejecutivo con Garantía Real 
Radicado No. 25019-40-89-001-2024-00016-00 
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